
NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 
  

Machala, 17 de Octubre de 2014 

Señor 
Jorge Enrique López Solano 
GERENTE DE CAMEONCE S. A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Con el presente me permito comunicar a usted que yo, ENRIQUE LOPEZ AGUILAR, he 
procedido a transferir a favor de DAYSE ROSARIO LOPEZ SOLANO, Veinte (20) Acciones 
Ordinarias y Nominativas, de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00), cada 
una, las mismas que poseo dentro del capital social suscrito y pagado de la Compañía 
CAMEONCE S. A., de la cual soy accionista, a continuación detallo las acciones cedidas: 

  

La transferencia de las acciones que antecede, la realizo sin reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo llevo a 

cabo de conformidad a lo que establecen los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. 

Nosotros, Enrique López Aguilar y Dayse Rosario López Solano, CEDENTE Y CESIONARIO, 
respectivamente, declaramos que somos de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 
viudo y casada, respectivamente. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente y Representante 
Legal de la Compañía, cumpla con lo que dispone el Artículo 21 de la Ley de Compañías, es 
decir inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, restar las 
acclones Cedidas; y, emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de realizadas dichas 
diligencias en el término de ocho días como manda la Ley, comunicar a la 
Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome 
nota y se registre en los archivos magnéticos de dicha institución. 

Atentamente, 

   
€. C. No.0700199540 C.C. No.0702537416



NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 
  

Machala, 17 de Octubre de 2014 

Señor 
Jorge Enrique López Solano 
GERENTE DE CAMEONCE S.A. 
Presente. 

De mis consideraciones: 
¿Con el presente mo permito comunicar a usted que yo, ENRIQUE LOPEZ AGUILAR, ho 
procedido a transferir a favor de JOHNNY PATRICIO LOPEZ SOLANO. Veinte (20) Acciones. 
Ordinarias y Nominativas, de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00), cada 
una, las mismas que poseo dentro del capital social suscrito y pagado de la Compañía 'CAMEONCE S.A, de la cual soy accionista, a continuación detalo las acciones cedidas: 

Fo DEACIONES ES VALOR TOTAL. 
2000. 

  

  

          
La vansferencia de las acciones que antecede, la realizo sin reserva de ninguna clase y 
¡con todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo llevo a 
cabo de conformidad a lo que establecen los anículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. 

"Nosovos, Envique López Aguilar y Jonany Patricio López Sotano, CEDENTE Y CESIÓNARIO, 
respectivamente, Gecaramos que somos de raconaliad Ecuatoriana, de estado ci 
vio y casado, respectivamente. 
La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente y Representante 
Legal dela Compañía, cumpla con o que dispone el Anículo 21 de la Ley de Compañías, es 

¡cir inseibr la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, restar las 
“acciones Cedidas; y, emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de realizadas. dichas. 
llgencias en el término de ocho días como manda la Ley, comunicar a la 

Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalicad de que se tome. 
nota y se registre en los archivos magnéticos de dicha institución. 

HE ZE 
C.C.No.0700199840 C/C.No.1710339472



NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 
  

Machala, 17 de Octubre de 2014 

Señor 
Jorge Enrique López Solano 
GERENTE DE CAMEONCE S.A. 
Presente. 

De mis consideraciones: 
Con el presente me permito comunicar a usted que yo, ENRIQUE LOPEZ AGUILAR, he 
procedido a transferir a favor de JUAN ENRIQUE LOPEZ LOPEZ, Veinte (20) Acciones 
Orcinarias y Nomvinativas, de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00), cada 

las mismas que poseo dentro del capital social suscrito y pagado de la Compañía 
CAMEONCE S.A, dela cual soy accionista, continuación detal las acciones cedidas: 

[TO DEASOONES TT omonrora | plat VALOR TOTAL 
[== 000] 

ioamepria==>| 
La transferencia de las acciones que antecede, la realizo sin reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo llevo a 
cabo de conformidad a lo que establecen los aículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. 

     

    

Nosotros, Enrique López Aguilar y Juan Enrique López López, CEDENTE Y CESIONARIO, 
respectivamente, declaramos que somos de nacionalidad Ecuatoriana, de estado cil 
viudo y soltero, respectivamente. 
La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente. y Representante 

Legal de la Compañía, cumpla con o que sispone el Artículo 24 dela Ley de Compañías, es 
¿decir inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, anular al 
Certificado Cedido; y, emir uno nuevo a favor del ceslonario, luego de realizadas dichas 
ilgencias en el término de ocho días como manda la Ley, comunicar a la 
Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome 

nota y se registre en los archivos magnéticos de dicha Institución. 

Atentamente, E 

Agur - SE od tap 
CEDENTE CESIONARIO 
C.C-No.0700199540 C.C.No.0923092340



NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 
  

Machala, 17 de Octubre de 2014 

Con el presente me permito comunicar a usted que yo. ENRIQUE LOPEZ AGUILAR. ho 
procedo a transferir a favor de MAYRA JANNETH LOPEZ SOLANO. Veinte (20) Acciones. 
Oraimarias y Nominativas, de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00), cada 
una, las mismes que poseo dentro del capital social suso y pegado de la Compañía 
CAMEONCE S. A., de la cual soy accion:sta, a continuación detallo las acciones cecidas: 
  

a | vom 
20 2000   

          

La transferencia de las acciones que antecede, la realizo sin reserva de ninguna ciase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresconden al Cesionario, acto que lo llevo a 
cabo de conformicad a lo que establecen los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. 
"Nosotros, Envique López Aguilar y Mayra Janneth López Solano, CEDENTE Y CESIÓNARIO. 
rospecivamente, decaramos que somos de nacionalidad Ecuatoriana, de estado cv 

viudo y casada, respectivamente, 
La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente y Representante 
Legal dela Compañía, cumpla con lo que dispone el Arículo 21 de la Ley de Compañías, es 
ecir Inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, restar las 

“cciones Cedidas; y emir uno nuevo a favor del cesionaro, luego de realizadas dichas 
ligencias en el támino de ocho días como manda la Ley comunicar a la 
Superintendencia de Compatías de este particular caso, con a finalidad de que se tome 
ota y se regis en los activos magnéticos de dicha institución. 

es 
SGL de Hd 
CEDENTE CESIONARIO 
C.C.NO.0700199540. CC.N0.0702837424 

 



NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 
  

Machala, 17 de Octubre de 2014 

Señor 
Jorge Enique López Solano, 
GERENTE DE CAMEONCE S.A. 
Presente. 

De mis consideraciones: 
Con el presente me permito comunicar a usted que yo, ENRIQUE LOPEZ AGUILAR, he 
procedido a transferir a favor de MERCEDES OLIVIA LOPEZ LOPEZ, Doscientas (200) 
Acciones Ordinarias y Nominativas, de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US 
$1.00), cada una, las mismas que poseo dentro del captal social suscrito y pagado de la 
Compañía CAMEONCE S. A, de la cual soy accionista, a continuación detallo las acciones 
cedidas: 
  o DEACCONES Eli VALOR TOTAL. 

200 200.00,   

          

La transferencia de las acciones que antecede, la realizo sin reserva de ninguna clase y ¡con todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionari, acto que lo llevo a 
cabo de conformidad a lo que establecen los aículos 188 y 189 de la Ley de Coffpañiss. 
Nosotros, Enrique López Agullar y Juan Enrique López López, CEDENTE Y CESIONARIO, 
respectivamente, declaramos que somos de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 
viudo y sotero, respectivamente. 
La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente y Representante 

Legal de la Compañía, cumpla con o que dispone el Artículo 24 de a Ley de Compañías, es 
decir Insoripir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, anular el 
Certficado Cedido y, emir uno nuevo a favor del cesionario, luego de realizadas dichas. 
ilgencias en el término de coño días como manda la Ley, comunicar a la 
Superintendencia de Compañías de este panicular caso, con la finalidad de que se tome. 

nota y se registre en los archivos magnéticos de dicha institución. 

  

Atentamente, 

Er Merceaes Olivia López López 
CEDENTE CESIONARIO 
C.C.No.0700199540 C.0.No.0915529798



NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 
  

Machala, 17 de Octubre de 2014 

Señor 
Jorge Enrique López Solano 
GERENTE DE CAMEONCE S.A. 
Prosento.- 

De mis consideraciones: 
¿Con el presente me permito comunicar a usted que yo, JORGE ENRIQUE LOPEZ SOLANO, 
he procecido a transferir a favor de JUAN ENRIQUE LOPEZ LOPEZ, Doscientas (200) Acciones Ordiarias y Nominativas, de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US 
$1.00), cada una, las mismas que poseo dentro del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía CAMEONCE S. A., de la cual soy accionista, a continuación detallo las acciones. 
cedidas: 
  No: DEACGONES PE VALORTOTAL. 

2000   

          

La transferencia de las acciones que antecede, la realizo sn roserva de ninguna clase y con todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo llevo a 
cata de conformidad loque esblecen os arículs 185 y 189 de a Ly de Compañías. 
Nosotros, Jorge Enrique López Solano y Juan Enrique López López, CEDENTE Y 
CESIONARIO, respectivamente, declaramos que somos de nacionalidad Ecuatoriana, de 
estado ci casado y soltero, respectivamente. 
La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente y Representante 

Legal ce la Compañía, cumpla con lo que dispone el Anículo 21 de la Ley de Compañías, es 
cir Inseior la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas restar las 

acciones Cedidas; y, emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de realizadas dichas 
ligencias on el tórmino de ocho días como manda la Ley, comunicar a la 
Superintendencia de Compañías de este particular caso, con a finalidad de que se tome 
nota y se registre en los archivos magnáticos de dicha instución. 

nentament, 

Geegue : Érnigue dez £ 
Targa Enrique López Juan Enrique López Lápoz CEDENTE CESIONARIO CONO 1710339484 CC No0923092240 

Tolnda 
C.C.No.0702778545 
Cónyuge.



NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 
  

Machala, 17 de Octubre de 2014 

Señor, 
Jorge Enrique López Solano 
GERENTE DE CAMEONCE S.A. 
Presento. 

De mis consideraciones: 

¿Con el presente me permito comunicar a usted que yo, ENRIQUE LOPEZ AGUILAR, he 
procedido a transferir a favor de JORGE ENRIQUE LOPEZ SOLANO, Ciento vete (120) 
Acciones Orcínarias y Nominativas, de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US 
$1.00), cada una, las mismas que poseo dentro del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía CAMEONCE S. A. de la cual soy accionista, a continuación detallo las acciones. 
cedidas: 
  o DEACCÓNE 

CEDIDAS, 
120 12000   

        
La transferencia de las acciones que antecede, la realizo sin reserva de ninguna ciase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo llevo 3 
cabo de conformidad alo que establecen ls aníulos 188 y 489 0 la Loy de Compañías. 
"Nosotros, Envique López Aguilar y Jorge Enrique López Solano, CEDENTE Y CESIONARIO, 
respectivamente, declaramos que somos de nacionalidad Ecuatoriana, de estado olvl 
viudo y casado, respectivamente. 
La presente comunicación la realizamos para que ustod como Gerente y Representante. 

Legal de la Compañía, cumpla con lo que dispone el Arículo 21 de la Ley de Compañías, es. 
ecir inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, restar las. 

"acciones Cedidas; y, emitir uno nuevo a favor del cesionaro, luego de realizadas dichas 
ilgencias en el témino de ocho días como manda la Ley comunicar a la 
Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome 
ota y se registre en los archivos magnéticos de dicha Institución. 

Pez Solano    
C.C.No.1710339464


